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PARTE OFICIAL. 

JU N T A  PR O V ISIO N A L DE GOBIERNO
DE LA P R O V IN C IA  DE MADRID.

La Junta Provisional de Gobierno de esta provincia 
ha tenido á bien suspender provisionalmente de sus res
pectivos destinos á los sugetos siguientes: 

Sr. D. Ceferino Gevallos, archivero del ministerio dé 
Estado.

Sr. D. Francisco de la Llave, oficial del ministerio de 
Marina.

Sr. D. Jorge Perez Lasso, id. de id,
• Sr. D. Manuel López Haedo, id. del ministerio de 
Hacienda. ’ .

Sr. D. Angel O llau ri, contador del tribunal mayor de 
Cuentas.
. Sr. D. Felipe Sorrondegui, administrador general de 

la aduana de esta provincia.
Sr. D. Vicente Florez V arela, agénte fiscal militar del 

tribunal supremo de Guerra y Marina;
Sr. D. León Rodrigo Va lia br i ga, secretario de la jun

ta de gobierno del Monte pió militar.
Sr. D. Genaro Antonio R u b io , escribano principal de 

la Auditoría general de Castilla la Nueva.
Madrid 11 de Octubre de 1840. =  Fernando Corradi, 

Vocal Secretario.

La Junta Provisional de Gobierno de la provincia de M a
drid ha recibido las comunicaciones siguientes ;

Junta provisional de Gobierno de Vinaroz.==Excmo. Sr.: 
A  pesar de qué esta Junta no ha contado desde el día de su 
■glorioso pronunciamiento con mas auxilios que su patriotismo, 
ni otros recursos para atender á las urgentes y graves aten
ciones que tenia sobre sí que los arbitrios de que pudo echar 
mano por de pronto; no ha podido mirar con indiferencia la 
excitación de V .  E. lecha 21 del corriente que ha tenido el 
honor de recibir por el correo de boy ; y hecha cargo de, la 
penuria del benemérito ejército libertador al mando del Exr 
celentísimo Sr. Duque de la .Victoria, por el total abandono 
en que se halla, ha resuelto en sesión extraordinaria celebra
da al efecto poner por ahora á disposición de V . E. la can
tidad de 100 rs. v n . , la cua l,  si bien es insignificante para el 
grandioso objeto á que se destina, es un sacrificio superior á 
los escasos haberes con que cuenta esta corporación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Vinaroz 30 de Setiem
bre de 1 8 4 0 .= E l  gobernador militar Presidente , Edmundo 
Shelly de O -R y a n .^ D .  A. de la Junta, Agustín Mngriña, 
Secretar¡o.=Excma. Junta Superior Gubernativa le la p ro 
vincia de Madrid.

Junta Provisional de Gobierno de la provincia de Leon.=¿± 
Excmo. Sr.: Consiguiente a l o  que esta Junta manifestó á 
V . E. en su comunicación de 27 del actual, no ha perdona
do medio para proporcionar el cumplimiento de la oferta que 
hizo á V* E. en la misma. Agotados los fondoá de esta teso
rería, á duras penas y echando mano basta de los particula
res, ha podido facilitar'la cantidad de 300 rs. destinada al bi
zarro ejército del inmediato mando del Excmo. Sr. Duque de 
la Victoria, que reducida á 29,700 rs. por el quebranto del 
giro, comprende la adjunta letra á favor del Excmo. Sr. Don 
Joaquín María F errer ,  Presidente de esa corporación , de 
c Ujo recibo espera aviso.

_ Pequeña , muy pequeña es ciertamente la ofrenda , pero 
e sacrificio , Excmo. S r . , ha sido grande si se consideran los 
apuros que rodean á esta Junta y  la escasez de.recursos; p<¿ro 
e la sin embargo es la muestra mas positiva del buen deseo 
^ue la anima y  de la predilección con que mira á los valien
tes soldados, orgullo de la patria.

Dios guarde á V . E. muchos años. Leoh 1? de Octubre 
e 840 .= E l Presidente, Tomás Rodriguez.=^=EI Vocal Se

cretario , Manuel Arriola.==Excma. Junta Provisional de G ó-  
meruo de Madrid¿

^Junta Provisional de Gobierno de la provincia de A v i -  
a-— Excmo. S r . : Convencida esta-Junta Provisional de Go- 
),ei‘no de las poderosas razones que V .  E. se sirve emitir en 

•u comunicación de 21 del último Setiembre, relativa á de
mostrar la necesidad de contribuir al sostenimiento del va- 
jente y heroico ejército nacional , que acaudillado por el in-

° fie la V ictoria ,  ha sabido con tanta gloria y de-
triJ ° UO so^°.tr'un âr fi® rebelión, sino sostener á la pa- 

la en su glorioso alzamiento contra los enemigos de nuestra 
° astituc¡on y  de la libertad é independencia nacional; sin

embargo, del lamentable estado de los fondos públicos,, decre
cidos en proporción á las graves atenciones que sobre ellos 
pesan y. á la miseria de los pueblos, ha procurado hacer él 
esfuerzo; por ahora de reunir la suma de 400 rs., sobre la que 
desde luego V .  E. puede encargar á la dirección del Tesoro 
ó de la pagaduría general del ejército haga giros á cargo de. 
esta tesorería de Rentas , segura de que serán fielmente aco
gidos y pagados, á fin de que su importe sea expresamente 
invertido en el citado santo y preferente objeto.

No duda esta Junta que V .  E. estará convencido de los 
pequeños repursos con que cuenta esta mísera provincia, una 
de las mas pobres del reino ; dejando á su sano criterio el 
dar a este corto sacrificio el mérito que contemplamos tener 
en tan apuradas circunstancias, asi como que V .  E. nos dis 
pensará igualmente la fineza de hacerlo valer cerca del in
victo Duque, cual muestra de que nunca puede ser tan gran
de cómo el deseo que anima á esta Junta de contribuir con 
lo qué á su mano tiene, para un finí tau obligatorio y justo 
como recomendable.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ávila 2 de Octubre 
dé 11 40.— El Presidéñte, Joaquín Perez.— Por acuerdo de 
S. E . , Agustín Gómez de la F lo r ,  Vocal Secretario.— E x ce 
lentísima Junta Provisional de Gobierno de la provincia de 
Madrid.

Junta superior Gubernativa de la provincia de M ála ga .^  
Excmo. S r . : Con ésta fecha se le dice ál Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria lo siguiente:

Excmo. S r . : La Junta que tengo el honor de presidir, á 
pesar de los gravés¡ cargos que sobre ella han pesado desde 
el momento de su instalación, no ha olvidado ni un instante 
atender á las sagradas obligaciones contraidas por la patria 
para con los valientes que han lidiado en su defensa: asi se 
ba, vistoy qiip todo» los fondos» d© las arcas del tesoio públi
co se han empleado con preferencia eu el pago de los habe
res militares y en las necesidades de las tropas. Antes hubie
ra ofrecido sus recursos á las que V .  E. tiene bajo su inme
diato mando, si estos hubiesen llenado sus esperanzas; pero 
hasta el dia los ingresos han sido tan escasos y tan extraor
dinarias las atenciones con la expedición de la columna m ó 
vil protectora del pronunciamiento de Andalucía que salió 
de ésta ciudad , que no ha estado en su mano acudir á V .  E. 
con é l  pobre pero sincero don que hoy se ofrece. Este con
siste en 3009 rs. que se hallan en esta tesorería á disposición 
de V .  E . , y  está Junta tendría una particular satisfacción’ en 
cumplimentar las órdenes de tan invino C¿udiilo, encami
nándose á proporcionar á sus valientes L-uerrcros -os recursos 
necesarios para atender á su conservación y disciplina. D íg 
nese pues V F E .  aceptar esta corta ofrenda, bija de nuestros 
patrióticos deseos, y cuente siempre con la sincera , franca y 
liberal cooperación dé esta Junta p&iv todo lo que tienda al 
bien y prosperidad de la patria.

Lo que se pone en conocimiento de V .  E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Málaga 6 de Octubre 
de 1840. El Presidente Miguel Domínguez y Guevara.=  
Cristóbal de Pascual , vocal secretarro.=Excma. Junta P ro 
visional de Madrid.
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N OTICIAS E XTR A N G ER A S.

T U R Q U IA .

Constantuiopla 18 de Setiembre.
Asi que regresó Rifaat-Bey de Alejandría se reunió un con

sejo en el que se discutió la cuestión de Egipto bajo todos as
pectos* La aceptación de Egipto por Mehemet-Alí sin ningu
na de las condiciones que le fueron propuestas se consideró jus
tamente como si hubiera desechado el tratado; en su consecuen
cia fue declarado destituido del Gobierno del Egipto, y pue
de ser considerado en lo sucesivo como rebelde por el Sultán 
y sus aliados. Sabemos que las medidas que van á ponerse en 
ejecución contra el bajá son vigorosas, y que serán prontas y 
decisivas. Por otra parte existen en su Gobierno tantos ele
mentos de debilidad y  de desorganización, que no podrá re
sistir largo tiempo á un ataque bien dirigido.

{JSlalta Times.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 1? de Octubre*

Pondos públicos. Cité á las cuatro de la tarde: 
Consolidados á cuenta, 88|.

Fondos españoles, 22|.
Idem portugueses, 33¿.

Idem 2.

Fondos públicos. Cite a las cuatro de la tarde:
Consolidados á cuenta , 88^.
Fondos españoles, 22-L
Idem portugueses, 33£.

Corrían rumores en la Bolsa de que las casas israelitas, 
habían recibido noticias poco favorables del Oriénte.

Todavía no.se saben los resultados del Consejo de Gabi^ 
nete, y se decía que el sábado debía celebrarse otro.

Se lee en el Sun que en el Consejo de Ministros celebra-* 
do el jueves se trató de la cuestión de Oriente y de la pro— 
rogación del Parlamento: el Globe dice haberse prorogado e t  
Parlamento para mediados del mes próximo.

F R A N C IA .

P aris  2 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 101 fr .
Cuatro y medio id.,. 97.
Tres por 100, 67.
Acciones del banco, 2600.
España, deuda acáva ,  22^.
Idem pasiva, 5|*

Los Debates del mismo dia insertan los párrafos sid
guien tes:

Los hechos que nos anuncian los despachos ayer recibido* 
son de la mas alta gravedad. Un puerto de la costa de Siria, 
después de haber sido bombardeado durante nueve días por 
la escuadra inglesa , ó aliada como se llama, está ocupado hoy 
en nombre del Sultán por soldados ingleses, que se han he
cho acompañar por mera forma de algunos millares de tur
c o s , y seguir de un centenar de soldados austríacos que re
presentaban ellos solos el concurso moral de la Europa en 

: esta obra de destrucción. ¿Llámase esto sin duda, según el 
tratado de Londres, conservar la integridad del imperio oto
mano, y efectuar la pacificación permanente del Levante?

Los acontecimientos se precipitan con rapidez en Orienté. Se 
ha notificado á Mehemet-Aií la destitución que el tratado de 15 
de Julio ha pronunciado contra él. Los cónsules de las cuatro 
Potencias aliadas han salido de Alejandría, que va á ser blo
queada mas rigorosamente que nunca. Por otra parte la pre* 
Sencia de un cuerpo de ejército de 309 hombres, que según, 
las últimas cartas se había reunido en Ralhec, y la intención 
manifiesta de Ibrahim de atacar á su vez á Beirnto, todo de
be hacernos suponer que dentro de pocos días se recibirán? 
noticias de acontecimientos importantes.

Los periódicos ingleses publican la carta siguiente dirigi
da por Mebemet~A!í al gran visir

El 9 dregel 1256 (5 de Setiembre de 1840.)
Sermo. Sr. : La decisión que las cuatro grandes Potencias, 

la Rusia, la Prusia, el Austria y la Inglaterra han adoptado 
en Londres relativamente á la cuestión de Oriente, me ha 
sido comunicada de orden del visir por vuestro secretario 
R ifaat-Bey, uno de los ministros de la Sublime Puerta, y  
ahora enviado cerca de mi corte. Y o  la he recibido con el 
mas profundo respeto*

Como por esta decisión se rué concede el bajalato del 
Egipto , yo la acepto con gratitud por lo que respecta á las 
cuatro Potencias, y con muestras de la mayor obediencia ha
cia vuestro divino poder. No he dejado pasar los 20 dias deL 
plazo señalado , porque era necesario que me sometiese á la 
decisión de las altas Potencias, y á las órdenes de mi augusto 
Señor y Soberano.

Antes de espirar el término he aceptado él tratado con 
mucha gratitud. S* E» Rifaat-Bey asistió á este acto, Ruégoos 
no interpretéis la tardanza de un modo poco favorable , ni 
lo atribuyáis á repugnancia en mí en someterme á la volun
tad de las altas Potencias, y á las órdenes de mi augusto So
berano. El plazo que he dejado correr antes de aceptarlo, 
era una consecuencia de la esperanza que alimentaba de que 
mis proposiciones serian admitidas por la magnanimidad y  
la grandeza de las altas Potencias, á quienes miro con la ma
yor consideración.

Cuando de todo esté enterado V .  A. confio en que ha-



hiendo sido un antiguo servidor y esclavo de nuestro augus
to Señor, se me otorgará el Gobierno de la Siria durante mi 
v id a ,  y que no se dará á otro ninguno. Ofrezco mejorar la 
situación de la Siria; este pais se mantendrá tranquilo; tanto 
los grandes como el pueblo serán felices, y podre en este 
concepto prestar grandes servicios á mi Soberano y Señor. 
Espero este favor de mi Soberano y de la justicia de las a l
tas Potencias , por cuya felicidad dirijo á Dios mis súplicas. 
Luego que esteis enterado de esta mi petición , el resulta
do dependerá de las órdenes sublimes del S \ihan.=M ehem et- 
A l i . (Consí.)

Idem  o .

Pondos públicos . Cinco por 100; 102 fr.
Cuatro y medio id . ;  91.
Cuatro por 100 91.
Tres id . , 00.
Acciones del Banco 2650.
España , deuda activa ; 22J-.
Id. pasiva 5^.

D espachos telegráficos .

Marsella 2 de Octubre á las doce de la mañana.=El gefe 
del servicio marítimo al Sr. Ministro de M arina .=E l Dante 
La llegado a Malta: dice que á su salida babia dejado en aquel 
puerto al navio el C am bridge , procedente de Inglaterra, 
que se estaba disponiendo para partir á Levante.

Las cartas de Siria confirman el bombardeo de Beiruto.
El eapilan del Scamandre me escribe desde Malta con fe

cha del 25 ,  que á su salida de Constantinopla se habia cele
brado un consejo eu el Divan , en el que quedó acordada la 
destitución de Mehemet-Alí. Los embajadores de Inglaterra 
y  de Austria seJiallabau presentes eu el consejo.

La escuadra francesa estaba en Nápoli el 15 de Setiem
bre. Las cartas particulares aseguran que las tropas desem
barcadas en Beiruto se habían visto en la necesidad de reem
barcarse con perdida de 29 hombres. ( N ational.)

La abdicación del Rey Guillermo i es un acontecimiento 
«obre el cual no cabe la menor duda: todas las noticias que 
hemos recibido hoy de Haya y de Bruselas la confirman. Sin 
embargo, todavía no se ha recibido ninguna noticia oficial, 
aunque ayer se aguardaba en Haya el manifiesto que debe ha
cer  público este acontecimiento. Copiamos á continuación lo  
que acerca del particular se lee en el O bservateur y  el 
E cla ir  , periódicos belgas.

El Journal de la H a y e y dice el primero, no publica to
davía ninguna noticia acerca de la abdicación del Rey Gui
llerm o; mas el Avondbode dice que las noticias que se le 
han comunicado por personas bien enteradas, no dan lugar á 
la menor duda sobre la determinación adoptada por el Rey 
de  entrar en la vida privada.

Se esperaba en Haya el dia 2 del corriente el manifiesto 
que debe contener la resolución del Rey.

Se dice que el barón Fagel volverá á salir en breve para 
Paris, y que el Rey dentro de pocos dias emprenderá un via
j e  para la Silesia, donde posee grandes bienes.

Escriben de Haya con fecha del í?  de Octubre:
A  las dos de esta tarde se ha celebrado un consejo extra

ordinario de Gabinete presidido por el Principe de Orange, 
al cual han sido convocados todos los Ministros. Se cree que 
esta reunión tiene por objeto el tratar del manifiesto por el 
que debe anunciarse la abdicación del Rey Guillermo y la 
toma de posesión del trono por el Príncipe de Orange. Cree
mos que mañana saldrá á luz este documento.

E l E cla ir  se explica en estos términos :
Varias son las causas á que se achaca el designio del Rey

Guillermo; mas el carácter bastante conocido de este Príncipe 
hace presumir que no haya abandonado sus proyectos de ma
trimonio con la condesa de O ultrem ont,y  la repugnancia con 
que la Holanda ha mirado este proyecto, puede dar motivos 
á sospechar de su determinación. La oposición manifestada en 
ambas Cámaras; el nuevo sistema de rentas, cuya aplicación 
se ha hecho indispensable, y hacia el cual ha manifestado 
siempre la mas fuerte antipatía, pueden muy bien ser igual
mente otras tantas causas que le hayan obligado á tomar esta 
resolución.

Una vez previsto este acontecimiento, lo que importa es 
examinar sus consecuencias.

La gravedad del asunto ha llamado sobre manera la aten
ción de la Holanda; y en Amsterdam han sufrido los fondos 
una baja muy considerable, porque se creia que la exposi
ción , que necesariamente ha debido hacersé de la deplorable 
situación del tesoro p ú b lico ,  era la única que habia dado 
motivo á la retirada del Rey de los negocios: esta opinión es 
á la verdad bien exagerada, y el curso de los valores em
piezan ya á afirmarse.

El Handelsblad  da por motivo de la retirada del R e y ,  la 
nesidad bien conocida por el mismo de adoptar otra marcha 
en la política del pais, y  dar mas energía al Gobierno cons
titucional.

En una carta particular de Haya del i?  se lee:
La noticia de la abdicación del Rey está plenamente con

firmada. Hoy el Príncipe de Orange ha dado conocimiento de 
esta determinación al Consejo de Ministros. El lunes pasarán 
á Loo todos los individuos del Gabinete, en donde estará 
igualmente el Príncipe hereditario de Orange, para oir la 
proclamación solemne del acta por la cual Guillermo i ,  des
pués de un reinado de veinte y cinco años, traspasa el ce
tro en su hijo primogénito. No puede formarse una idea de 
la consternación que ha causado á todos esta resolución casi 
espontánea del Soberano. Ayer la Bolsa de Amsterdam se ha 
resentido bastante, y nuestros fondos han bajado un 1 por 100. 
Es de temer que hoy y mañana la baja sea mas sensible.

En otra carta se lee lo que sigue:
Se dio? que sugelos que tienen íntima relación con el 

Príncipe Re<»! han dejado escapar algunas palabras sobre la 
línea de conducta que este pensaba seguir después de su ad
venimiento al trono. Sobre todo por dos grandes medidas es 
por las que piensa dar principio. Estas medidas las dictan la 
posición y el deseo de reconquistar para la soberanía una po 
pularidad que en el último conflicto con la Cámara y la opi
nión pública, parecía haber perdido de un modo irrevocable. 
La primera medida consistirá en tomar sobre sí la garantía del 
pago de intereses de todos los empréstitos contraídos con esta 
condición. La otra, mucho mas importante todavía, consistirá 
en el nombramiento inmediato de una comisión de Estado 
que se encargue de rever enteramente la ley fundamental, 
y de proponer en el termino mas corto posible las mudanzas 
que serán inmediatamente sometidas á la Cámara. La elec
ción que hará el nuevo Rey de los individuos de esta comi
sión, recaerá, según se d ice ,  en los hombres a quienes la 
opinión pública desigua para tan importante trabajo.

(N ational.')

Se lee en el Journal de R ouen:
Uno de nuestros compatriotas ha recibido de Petersburgo 

una carta con fecha 11 de Setiembre, de la que nos comunica 
el extracto siguiente:

La escuadra rusa es formidable. Dos divisiones del ejer
cito ruso se están organizando cou la mayor celeridad para ir 
á ocupar á Constantinopla. El conde OrloíF, que debe mandar
la, lo ha dicho ayer de modo positivo  en mi presencia.

La expedición de Khiva debe igualmente verificarse: el 
general Perowski será el que la mande.

T od o  cuanto podemos decir acerca de esta earta es que el 
que nos la ha comunicado es persona digna de la mayor con
fianza , y que el que la ha escrito está en posición de ver las 
cosas bien de cerca y de hallarse bien instruido. Id

Hace dos dias que los consejos de Ministros son .mas fre
cuentes. Unas veces se reúnen en Saint-Cloud presididos por 
el R ey ;  otras en Auteuil ó en el njinisterio de Negocios e x -  
trangeros bajo la presidencia de Mr. Thiers. Pero hasta aho
ra nada hay decidido , y hasta se asegura que ni una sola o r 
den se ha expedido después de sabida La ocupación de Beiru
to por los aliados. ( Commerce.)

Decíase esta mañana que Mr. Guizot habia llegado á Pa
ris cuando menos se esperaba. El hecho no es exacto; pero 
se nos asegura que se le aguarda en todo el dia de mañana.

______________________________  (Id em .)

Se dice que de «nos dias á esta parte las visitas de Mr. 
Mole á Saint-Cloud son mas frecuentes. ( I d .)

El conde A p p o n y  í»a t e n i d o  toda la mañana s u  ]7 a l « -  
cio largas conferencias con los embajadores del Norte resi
dentes en Paris. (Id »)

Copiamos de ía P resse  la noticia siguiente:
Hoy ha estado reunido el tribunal de los Pares en la Cá

mara del Consejo desde el medio dia hasta las siete menos 
cuarto de la tarde. El Príncipe Luis Napoleón ha sido con
denado á prisión perpetua en una fortaleza del reino. El res
to de la deliberación continuará mañana. (N a tion a l.)

NOTICIAS NACIONALES.

SigiLcnza 10 de O ctubre .

Hoy ha entrado en esta el Excmo. Sr. D. Miguel de Áraoz, 
comandante general del ejercito de Castilla, con su cuartel 
general y la segunda brigada de la primera división, com
puesta de los regimientos Soria y Mallorca , con una batería 
de lomo y una compañía de zapadores, cuyas tropas parece 
permanecerán aq u i, y se les reunirán el escuadrón de ingle
ses, y una batería rodada.

La segunda división, fuerte de nueve batallones, con su 
batería y  zapadores, queda escalonada hasta Calatayud.

Complace ver el aire marcial de las tropas , su aseo y dis
ciplina : con tales sostenedores de la libertad, seguro es no 
peligre nuestro pronunciamiento.

C uadala j ara  11 de O ctubre.

A  las tres de la tarde de ayer llegó el Excmo. Sr. ma
riscal de campo D. Juan Tena, gefe de estado mayor general 
de los ejércitos reunidos, con su cuartel general y una com
pañía de tiradores de Húsares de la Princesa.

A l saberse aqui el glorioso alzamiento de la capital,  en
cerróse este ex-comandante general, brigadier Quiñones, en 
el fuerte de S. Francisco con su guarnición, los gefes y ofi
ciales de la escuela de ingenieros, una compañía de minado
res, las oficinas y algunas partidas sueltas de varios cuerpos; 
y se ha mantenido encastillado hasta que el general le mandó 
evacuar el fuerte, dándole pasaporte para Tarancon, asi co
mo á otros gefes y oficiales. La compañía de minadores ha 
regresado á su cuartel, y se ha socorrido á todas las partidas 
sueltas para que se pongan en marcha y  se reúnan á. sus res
pectivos cuerpos.

Hoy ha llegado la primera brigada de la primera div i
sión al mando del general Crespo, alojándose en la ciudad 
toda la caballería y dos batallones, acantonándose otros dos 
en los pueblos inmediatos, Marchámalo y Cabañil las.

También debe haber entrado hoy la segunda brigada con 
el general Araoz en Sígúenza, y se compone de otros cuatro 
batallones, caballería, artillería rodada y  de lom o, zapado
res Sfc.

Estas tropas no tendrán por cierto que merodear para te
ner subsistencias y prest, cual acaece con otros batallones de 
que tanto se quejan los pueblos.

Enmedio de esta única excepción que presentan estos 
pocos cuerpos , siempre es un consuelo, que al pronunciarse 
la nación en musa haya quien se crea con mas talento, m;>s 
raciocinio, mas derecho, mas patriotismo, mas lealtad que 
toda la nación para suponer que la nación entera se equivoca.

M A D R ID  1 1 D E O C T U B R E .

En medio de las graves y difíciles circunstancias que 
nos rodean , y del particular interés que nos inspiran 
nuestros negocios interiores, han venido á distraer pop 
un momento nuestra atención las importantes noticias de 
Oriente que contienen los periódicos de Paris de 2 del 
actual. Una cuestión complicadísima que tanto intere
sa al reposo del mundo, y cuyos resultados, que no es da
do prever y-.'pueden ser inmensos y producir desastres y 
males sin cuento, ha entrado por último en otro camino, 
y se ha empleada la fuerza material después de largo tiem
po trascurrido en conferencias y contestaciones, y de ha
ber apurado la diplomacia cuantos medios podia sugerir- 1 
le su deseo de conservar la paz.

Las Potencias aliadas han principiado sus hostilidades 
contra Mehemet-Alí. Las escuadras inglesa y austríaca, des
pués de haber bombeado á Beiruto y otros puntos inme
diatos de la costa de Siria , desembarcaron el 11 de Se- 

■tjgpbre anterior cerca de 83 hombres entre turcos, aus- 
iPwcos é ingleses, con 12 piezas de artillería. Aunque la 
población habia quedado reducida á cenizas, Ibrahim-ba- 
já , que se hallaba inmediato, se proponía atacar la ciudad 
apenas recibiese refuerzos. Alejandría también se encuen
tra bloqueada.

Los periódicos franceses rebajan el mérito que militar
mente pueda tener este desembarco, y elogian el de la 
defensa, siendo Beiruto una ciudad abierta y sin fortifica
ciones, y habiendo resistido la guarnición egipcia durante 
nueve dias á una artillería inmensa que convirtió la ciu
dad en un monton de ruinas. El comodoro Napier se 
hallaba delante de Beiruto con dos navios y una fraga
ta , cuando se dirigió á la costa de Siria con tres navios el 
almirante Stopford, con designio ciertamente de tomar el 
mando de la expedición. Consta pues la escuadra inglesa; 
sin contar los buques menores, de seis grandes d'e guerra 
con 250 piezas de artillería de grueso calibre. Casi todos 
aquellos diarios, y en particular los de la oposición cons
titucional, miran estos hechos como un atentado cometido 
contra los intereses y alianzas de Francia: censuran la con
ducta del Ministerio, que contentándose con gastar millo
nes en comprar armas y municiones, con llamar contin- ■ 
gentes de tropas, y divertir al público con las fortificado- ■ 
nes de Paris, no ha procurado adquirir en el mar una pre
ponderancia indispensable, concentrando en el Mediterrá
neo la escuadra de Levante y la reserva que se hallaba der 
lante de Túnez: de esta manera en presencia de 14 navios 
de línea , juzgan que las Potencias aliadas uo se hubieran 
determinado tan pronto á bombear á Beyruto. El Nacio
nal quisiera que en el momento de haberse recibido las 
últimas noticias de Oriente, ya se hallase reorganizada y 
movilizada la Guardia Nacional, que hubiese en el Rhin 
un ejército francés de 10Q3 hombres, que Ancona estuvie
se en poder délos franceses, que se acampasen en los Alpes 
503 hombres, y que 20 navios delinea volasen á humillar 
el pabellón de los aliados. E l Comercio juzga que por los 
errores del Gabinete, la nación francesa se encuentra eu 
el caso de aceptar la humillación p la guerra. ¿Resulta
rá al fin esta en Europa, y se abrasará el mundo entero, ¡
como pronostica algún periódico de Paris? No es po.ible 
satisfacer hoy á esta pregunta , ya se consideren los esfuer- i
zos que ha empleado hace algunos años ia diplomacia eu
ropea por conservar la paz, que rniran como necesaria to- 
das las naciones para el desarrollo de su industria y la es
tabilidad de sus Gobiernos; ya la lucha dé fantos itiíere? 
ses encontrados, que por su importancia inmensa y sú niis- 
ma complicación sujetan este vasto y dificilísimo proble
ma á mil contingencias que nadie puede prever.

Desentendiéndonos de los antecedentes historíeos de 
esta cuestión, que conocerán cuantos la hayan estudiado, 
y sin necesidad de fatigar á nuestros lectores haciéndoles 
seguir el hilo misterioso que nos conduce á penetrar el 
sentido filosófico, emblemático y providencial cíe tan gran
des sucesos, como ya hizo antes de ahora un periódico de 
esta capital, ya difunto, en una serie de artículos que no 
tuvimos paciencia para acabar de leer; nos contraeremos 
al estado actual que presentan los acontecimientos dél (lia. 
Ruffia é Inglaterra, que han formado parte de la confe
rencia de Londres, han conseguido entenderse sobre los 
negocios de Oriente. Francia por el tratado de 15 de Ju
lio, hecho sin su participación, ha quedado excluida de 
aquella asamblea. Austria y Prusia no tienen un Ínteres di
recto en esta cuestión, aunque como centinelas avanzadas 
de Europa, nadie sufriría mas que ellas en cualquier acon
tecimiento que comprometiese el equilibrio europeo. Pero 
Rusia é Inglaterra, rivales hasta ahora en la cuestión de 
Oriénte, se han disputado su influencia en Constantino- I 
pía y el protectorado del imperio turco. No se oculta á In
glaterra las miras ambiciosas de Rusia ni sus proyectos de 
conquista en el Asia: no desconoce la astucia de su diplo
macia , que no ataca de frente á quien tendría mueuos 
que lo defendiesen, y que se hace pagar cara su protec
ción y su generosidad. Inglaterra , defensora natural del 
equilibrio europeo, interesada en asegurar su c o m e r c i o  j 
y sus mercados de Levante, atenta siempre á la ambición ,



rusa q u e  p odr í a  a m e n a z a r  sus p o se s i on es  e n  el  Inclostan,  
n o  p o dr a  n u i u a  p e r m i t i r  q u e  una  P o t e n c i a ,  - h a c i é n d o s e  
d o mi n a n t e  en E u r o pa  , pu e da  c e r r a r  a su i nd us tr i a  los 
m er ca do s  q u e  la a l i m e n t a n .  ¿ S e r a  pues  s i n c e r a  la a l i a n za  
anglo-rusa  ? ¿ S e  las v e r a  por  m u c h o  t i e m p o  c a m i n a r  de  
a cuerdo?  No es po s i b l e  e n  la a c t u a l i d a d  e x p l i c a r  un f e n ó 
m eno  de q u e  los sucesos  n o  nos  h a n  d a d o  t o d av í a  la v e r 
dadera  c lave .

P o s t e r i o r m e n t e  se l i a n  r e c i b i d o  not ic ias ,  s eg ún  p a r e ce ,  
f idedi gnas ,  de q u e  las t ro p as  e g i pc i as  a t a c a r o n  a las a l i a 
das q u e  o c u p a b a n  a D e i r u t o ,  o b l i g á n d o l a s  a v o l ve r  a e m 
ba r ca r s e  c o n p é r d i d a  de  2 $  h o m b r e s .

¿ C u a l  d e b e  ser  e n  esta s i t ua c i ó n  la c o n d u c t a  de  E s p a 
ña?  No t e n e m o s  la p r e s u n c i ó n  nec ia  de  p r e t e n d e r  d a r  l e c 
c iones á las pe r sona s  q u e  ya e n  este m o m e n t o  h a b r á n  to
m ad o poses ión del  m a n d o  s u p r e m o .  C o n o c e n  y s i é n t e n  d e n 
tro de  su p e c h o  los s e n t i m i e n t o s  de i n d e p e n d e n c i a  n a c i o 
nal  q u e  la n a c i ó n  e n t e r a  ha m a n i f e s t a d o  e n  n u es t ro  g l o 
rioso a l z a m i e n t o . ' C o n f i a t n o s ' e n  q u e  ni  los i n t er es e s  ni  el 
de c or o  n a c i o n a l  s u f r i r á n  el  m e n o r  a t e n t a d o ;  y a n t e s  b i en  
c r e e m o s  q u e  nu es t r a  n e u t r a l i d a d  a r m a d a ,  y q u e  el  a p o y o  
de u n  e j é r c i t o  n u m e r o s o ,  a g u e r r i d o  y b i e n , o r ga n i z ad o ,  
da r á  á nu e s t ra  a m i s t a d  un  a l t o  pr e c i o .

A h o r a  r e c o n o c e r á  é n  F r a n c i a  el  P r e s i d e n t e  d e l  G a b i 
ne te  la po l í t i ca  e r r ó n e a  q u e  a d o pt ó  e n  n u e s t r o  pa i s  e n a 
j e n a n d o  las s i m p at í a s  n a c i o n a l e s  d e  una n ac i ó n  v ec i n a  
p o r  f a v o r e c e r  las m i r a s  m e z q u i n a s  y e x c l u s i v a s  de  un p a r 
t i d o ;  a h o r a  r e c o n o c e r á  el  e r r o r  de  h a b e r  r e n u n c i a d o  en 
sus r e l a c i o n e s  c o n  E s p a ñ a  a los p r i n c i p io s  de  a m p l i a  l i b e r 
t a d ,  e m i n e n t e m e n t e  c o ns t i t u c i o n a l e s ,  q u e  é l  y sus a m i g o s  
h a b í a n  s us t en t ado  e n  el  c e n t r o  i zq u ie r do .  ¿ C r e e r á  el  G o 
b i e r n o  f r a n c é s  t e n e r  una g r a n  p r e n d a  e n  el  p r i s i o n e r o  de 
B i i rges ,  c u ya  e n t r a d a  e n  E s p a ñ a  n o  s upo  i m p e d i r  el  a ñ o  
de 3 4  su a ct iva  y bien-  s i s temat izada po l i c ía  ? ¿ C r e e r á  
tenerla e n  los o 5 3  ó mas  facc iosos  r e f u g i a d o s  á su t e r r i 
t or io?  ü .  C a r l o s  no  es ya t e m i b l e  e n  E s p a ñ a  , d o n d e  
por  su d e b i l i d a d ,  p o r  sus i n c o n s e c u e n c i a s ,  p o r  el e s p í r i t u  
de p e r s e c u c i ó n  y de  f a n a t i s m o ,  y hasta po r  sus f laquezas ,  
ha sab i do  d i s i p a r  hasta  e n  sus m i s m o s  p a r c ia l es  las i l u s i o 
nes q u e  p u d o  f o m e n t a r  su n o m b r e .  L o s  i n d i v i d u o s  p r o c e 
dentes  de  las f a c c io n es  v a s c ong ad as  se ha n  r e s t i t u i do  á sus 
hogares ,  á  lo m e n o s  casi  todos los de  la c lase  d e  soldados :  
ios de ot ras  p r o v i n c i a s ,  q u e  n o  h a n  v u e l t o  á sus casas a c o 
g ié nd os e  á r e p e t i d o s  i n d u l t o s ,  m a n c h a d o s  los m as  c o n  c r í 
m e n e s  h o r r o r o s o s ,  h a n  d e b i d o  a co g e r se  á pais e x t r a n g e r o ,  
t e m i e n d o  q u e  j e s  a l ca nz as e  la vara de  la j us t i c ia .  Y a  i n t e n 
t aron a l g u n o s  p e n e t r a r . e n  el  t e r r i t o r i o  q u e  a c a b a b a  de  a r 
r o j a r l o s ,  y r e c o n o c i e r o n  a costa suya  q u e  n o  es p o s i b l e  e n 
c e n d e r  de ' "nuevo la g u e r r a  c iv i l  e n  u n  pai s  e n  q u e  la paz 
está  a s e gua da  por  e l  v a l or  de  n u e s t r as  v a l i e nt e s  t r o p a s ,  p o r  
e l  e x c e l e n t e  e sp í r i t u  de  los p u e b l o s ,  y  p o r  la f i de l id ad  d e  
sus h a b i i a n t e s .

E s ta d ís t ic a  j u d i c i a l  de la s  is la s  B a l e a r e s , con sus c o r r e s 
pon d ien tes observ ac ion es y p o r  D. M an u el d e  G u illa m a s , 
m ag istrad o  de la  au d ien c ia  t e r r i t o r ia l  de M allo rca .

Con este t í tulo acaba de publ i carse  un pequeño fol l e to que  
contiene los estados de la estadística c r i mi na l  y los de la c i 
vil  de aquel las  I s l a s ,  ex t rac t ados  de los procesos y  plei tos 
fal lados en dicha audiencia en los quinquenios  de 1 8 3 0  á 4 8 3 1 ,  
v 1 8 3 5  á 1 8 3 9  inclusive.  E n  los estados de la cr i mi nal  se n u 
meran los del i tos clasi l icados que  han oc urr ido en cada uno 
de los años de dichos quinquenios,  y  la di ferencia  del  ma yo r  
o menor número de c r í menes  que resul ta en la compar ac ión 
de ellos.  Se  e xp r es a  también el  nú me r o  de reos y  sus c o nd e 
n a s , la proporción en que  están aquel los  con el total  de la 
población , y a lgunas  indicaciones sobre las causas que  en 
concepto del  a ut or  han influido en la m ay o r  ó menor  e x t en 
sión que ha tenido la c r iminal idad en aquel las  islas.

E n  la parte  c ivi l  presenta el número de plei tos fa l l ados 
en aquel la  audiencia  en los mencionados quinquenios ,  la pro
porción en que están con el  total  de la población ; y c o n c l u 
ye cada una de estas dos clases de estados con dar  regl as  
para que en los años siguientes  se per feccionen.

E s  digno de elogio el esmero con que este autor  ha re da c 
tado su o b r a ,  muy super i or  al  cuidado de ,un solo hombre  
por los infinitos obs t ácul os ,  en ocasiones i ns u pe r a b l e s ,  que 
ofrece la falta de los datos necesarios que deber í an su mi n i s 
t rar  los procesos c r i m i n a l e s ,  si con ant ic ipación estuviesen 
formados para que s i rviesen á tan interesante ob jeto .  Es t e  
descuido es lo pr imero que  se debe  remediar ,  c i rc u ns ta n c i an
do las noticias que  deben expr esars e  en todo proceso ,  para 
que el Gobierno logre t ener  tablas  del  número y  gr avedad  
de los deli tos v de las c i rcunstancias  notables  de los que  los 
cometieron,.  So lo  por este medio logran los Gobiernos  conocer  
jas medidas que son indispensables  para mor a l i za r  á los que 
Uenen propensión al c r i me n  por fal ta de a l im en t o ,  de ins
trucción ó por exceso de inmoral idad que en el los  ha e n g e n
drado la mala educación c iv i l  y rel igiosa.  E s  asimismo a p r e -  
yjable el celo que dicho autor  manifiesta para que se p e r fe c 
cione este t r aba jo  en los años s iguientes ;  y al intento propo*  
110 l ° s datos que  en su concepto fal tan y gradúa de suficien
tes al objeto.  No negaremos que son necesarias las noticias 

nicho autor  presenta b a j o  el e p í g ra fe  de M odo de f o r 
mar los estados a n u a le s : pero no las tenemos por bastantes,  

se trata de la per fecc ión de esta o b r a ,  sin la qué  no es 
a t il at inar con las causas que or igina el c r i m e n ,  ni de a len-  

^er por medios prevent ivos  á su correcc ión.
Con este mot ivo tenemos por oportuno indicar  el plan que ,  

nuestro concepto,  debe seguirse en mater ia  tan gr a ve  cuanto 
interesante á la moral  p ú b l i c a ,  al orden social  y al fomento 

, pa ís ,  pues qu e  por él logrará el Gob ie rno  aminor ar  el 
numero de de l i tos ,  t ener  súbditos de honradas c o s t umbr e s ,  y 
e vitara las t ur bul enc ias  civi les,  creando y fomentando c a r r e 
ras en que se ocupen aqu el lo s  q u e ,  sin ot ra  catísa que J a  
ociosidad , son cr iminales .

Constará dicho plan de c uatr o  p a r t es :  1? De prontuar ios  
^ p r e s o s  que contengan no solo los nombres ,  número c l as i -  
icado y gr avedad  de lodos los del i tos  que se c o m e t a n ,  sino

todas las c i rcunstancias  que  co ncur r an  en los del incuentes  y  
que  t iendan á descubri r  las causas y  remedios de aquel los .  
2.1 De dichos prontuar ios  se redactaran los estados oportunos 
(de cuya expl i cac ión nos ocuparemos) ,  con la clase de obser
vaciones que l lenen el propio ob jeto .  5 ;! Q u é  funcionar ios  
pubi icos  deben encargarse  de este t raba j o .  4 *  De  qué fondos 
said rán sus gastos.

p r i m e r a  p a r t e .— D atos que han de contener los procesos.

E l  pr imer  paso que  deberá darse para que  haya unidad 
en este t raba j o  y  pueda por él redactarse el  gener al  del  r e i 
no,  es c i r c u l a r  no solo á las audiencias t err i tor iales ,  sino á to
dos los t r ibunales  super iores  que e j ercen jur i s dicc ión p r i v i l e 
giada , una instrucción que contenga todas las not icias que 
deben hal larse  en cada proceso,  obl igando bajo la mas estre
cha responsabi l idad á los j ueces  de pr imera instancia (sea de 
Ja c lase  de jur i sdi cc i ón que fuesen)  á que en ja pr imera de c l a 
ración que tomen a los procesados les e x i j a n  y ex p r es e n  en 
el l a  los datos siguientes,  que  han de rect i f icar por las a c t ua 
ciones posteriores :

1? Su n o m b r e ,  naturaleza y  edad.
2? Si  es s o l t e r o ,  casado o v i u d o ,  y  si t iene o no hi jos.
3? Q u é  profes ión ,  industria ú ocupación ha tenido o t ie

ne ;  y si la ha abandonado,  qué razón o causa le ha movido á 
el lo.

4? S i  sabe l ee r  y  escribir .
5? E n  qué sitio se comet ió el del i to , en el  c a m po ,  en la 

población o en domici l io determinado.
Pa r a  que no se tengan por minuciosos é inúti les estos da - 

t o s ,  y se evidencie  cuán necesarios  son al Gobie rno  que,  
c umpl ie ndo con uno de sus pr incipales  d e b e r e s ,  procure no 
solo cast igar  los de l i t os ,  sino preveni r los  y e v i t a r l o s ,  c o n 
vendrá dar una l igera idea de los motivos en que se fundan 
y de los resul tados út i les  que  producen ;  teniendo entendido 
q u e  las estadíst icas cr i mi nal es  que solo cont ienen el número 
clasi f icado de los del i tos  y de los reos que l os  han comet ido 
( c ua l  la a e  M a l l o r c a  de que  nos ocupamos) ,  mas es una n o t i 
cia curiosa que  manifiesta solamente la extensión que  ha t e 
nido la c r i mi na l idad en un pais da do ,  que  un medio para 
c o r re g i r  las costumbres  del hombre incl inado al vicio.  No es 
dudoso el  cal culo qu e  debe formarse de una nación que  abun
da en c r i mi na l es :  mas ¿ como se indagan las causas que los 
han produc ido ( que  es lo que va á co r r eg i rse )  si se ignoran 
las c i rcunstancias  asi sociales como civi les de aquel los  ? Las 
providencias  prevent ivas  han de dir igirse á aquel las  clases de 
individuos que  mas abundan en del i ncuentes ,  y esto supone 
que el  Go b ie rn o  s a b e ,  v. gr.  , que la j uv e n t u d  está viciada 
en su pr i mer a  e d a d ,  si por  ios datos que ha a dqui r i do  le 
consta ser exce s i vo el nú mer o  (le aquel los que sin haber  c um 
plido los 17 años son ya  cr iminales .  Es t o supues to ,  e x p l i 
quemos la ut i l idad que resul ta  de la adquisición de dichos 
datos.

P r im e r  d a to . He mo s  puesto por pr i mer  dato de estas 
noticias la d el n o m b re , n a tu ra leza  y ed ad  de los acusados. 
L as  dos pr imeras  son dis t int ivos  que legi t iman la persona:  
mas la t ercer a  , que es la de la edad dividida en épocas ( c o 
mo l uego se d i r á ) ,  es de suina importancia que  el Go b ie rn o  
t enga uu exac t o conocimiento de el la.  El  ésládo y d es ar r ol lo  
de las fuerzas físicas y  morales  del  hombre en las diversas 
épocas de su v i d a ,  es s i empr e  análogo á las co s t umbres  del  
pais que  habi ta  ; y si estas propor c i onan en una de las é po
cas  de la vida mas que  en ot ra  m ayo r  número de medios para 
c re a r  d e l i n cu en t e s ,  habrá de manifestarse el  e xce so  por  la 
c ompar ac ió n  de los c r í menes  cometidos en cada una de las 
mencionadas  épocas.  De lo que  se deduce  que el «mayor n ú m e 
ro de cr i mi na l es  que  resul te  de una misma edad con cor ta  
d i f e r e n c i a ,  en un punto d e te r m i n a d o ,  decidirá acer ca  de la 
mor a l idad  y costumbres  que  en s emej antes  casos deben c o r r e 
girse.

S egu n do d a to . L a  segunda not ic ia  que ha de constar  en 
los procesos ,  es si e l  reo  es s o lte r o , casado o v iu d o , y  si 
tien e o no h ijo s .  Estos  datos dan mucha luz para co noc er  la 
ma yo r  ó menor  g ra ve da d  del  del incuente  y la mas ó m e 
nos per vers i dad de su corazón.  Se r á  digno de indulgenc ia  
aquel  de l i n c ue nt e ,  af l igido con el  peso de su f a m i l i a ,  que  
busca por medios viciosos c u m p l i r  con sus obl igaciones por 
f a l ta  de j or na le s  en el  pais que h a b i t a ,  ó por c u a l qu i er a  de 
las causas que  or iginan la miseria : asi como me r e c e r á  el  
irías seve r o  cast igo aquel  ot ro que  con iguales  ob l igac iones  
abandona  vo lunt ar i ame nt e  su t r a ba j o  y fami l ia ,  entregándose 
al  c r i me n  con solo el  ob j e to  de sat isfacer sus desordenadas 
pasiones.  E n  el  pr i me r  caso cuidará  el Gobie r no  de c r e ar  ó 
f oment ar  ocupaciones para los l ab o r i o s o s ; y en el  segundo 
cast igará á los del i ncuentes  como vagos perversos.

T erc e r  dato . Q ué p ro fe s ió n  , in d u str ia  ú ocu pación  ha  
ten ido ó t i e n e ; y  si la  h a  ab an d on ad o , qu é cau sa  le ha  mo~ 
v id o  a  ello. Las  diver sas  ocupaciones sociales dan al  hombre 
mas ú menos t iempo y ocasión para entr egar se  á determinados  
desarr eglos  que  son análogos á aquel las .  Coté j ense  los d e l i 
tos que co met e  el  hombre  que pasa su vida en el  campo,  con 
los del  que  vive en las po bl ac i on es ,  y  al  momento se a d v e r 
tirá que  los del  pr i mero  están comet idos con c i er t a  rudeza 
que los separa y dist ingue del  ref inamiento de mal i c ia  que 
or iginan los del  segundo.  N o  por esto pretendemos que en los 
estados de la estadíst ica c r i mi na l  se expr es en  todas las p r o 
fesiones en qu e  se han ocupado los c r i mi na l es ,  pues que  para 
e l lo  seria necesario una mul t i pl i c i dad de estados que nos l l e 
vase á la confusión.  Bastará que  se expr ese  en ei los si la o c u 
pación es del  cam po 6 de la p ob l ac i ón ,  para i n f e r i r ,  p r o p or 
ción g u a r d a d a ,  en cuál  de las dos clases de vida hay mas mo
r a l i d a d ;  c u yo  conoc imiento es muy necesario para c o r r e g i r  
los desarreglos  donde mas abunden.

L a  seguñda parte de este dato,  que  es la indagación de la 
razón ó causa que haya tenido el  acusado para abandonar  la 
ocupación que  antes íe sostenía , es sumamente út i l  para una 
de las oportunas  observaciones  que  deben contener  los estados,  
j Cuántos operar ios  propensos al c r i me n se han abandonado 
á c ome t er l o  por haber  decaído a qu e l la  industria con que  an-  
tes inanteuiau sus ob l igac i ones !  Conozca el Gob ie r no  la causa 
de este t rastorno del  hombre  que siendo antes laborioso se 
ha conver t ido en holgazán c r i m i n a ! ,  y le será mus fáci l  po
ne r  remedio.

C uarto dato . S i e l acu sado  sabe le er  y  e s c r ib ir .  E í  c o 
nocimiento de este dato es Luu necesario como que por éi l i e 
ga á c o uoc e i s e  la ma yo r  ó menor  per vers idad dei  de l incuente .

Si  el acusado sabe l ee r  y  e s c r i b i r ,  e q u i v a l e  á c o noc er  que  
ha tenido e ducac i ón ,  impr imiendo en su pr i mera  edad p r i n 
cipios de rel igión y de m o r a l ,  que con mas ó menos p e r f e c 
ción se ensenan s imul táneamente  con el l eer  y e scr ibi r  en las 
escuelas de pr imeras  letras ;  luego la per vers i dad de su eova-  
zon ha hecho que abandone aquel los  sanos e lementos  para 
entr egar se  al cr imen.  Pu e d e  igualmente  suceder  que  la fa l ta  
de escuelas de primeras l e t r a s ,  ó su corto numero o mala dis 
t r ibuc ión en las poblaciones  grandes  ocasionen l a - a b un da nc i a  
de los que carecen de estos elementos.  Esto  f ác i lmente  se c o 
nocerá cuando abunden los cr iminales  or iundos de un mismo 
pueblo sin nociones de esta pr imera  e nseñanza ,  de que t am
bién podra ser causa el abandono paterno.  E n  cua lq ui era  de 
los dos c as os ,  sabiéndolos  el  G o b i e r n o ,  oc ur r i r á  á reme
diar los.

Quinto dato  y  ú ltim o. lt E n  qu é  sitio  se com etió  e l d e l i 
to , en e l cam po y en la s  ca lle s  de (a población  ó  en d o m ic i
lio d e te rm in a d o ? L a  mayo r  ó menor  faci l idad que prestan 
estos tres para jes  para cometer  el  cr imen debe conocer la  e l  
G o b i e r n o ,  y este conocimiento lo adquir i rá  por los estados 
r es pec t iv os ;  teniendo enteudido qu e  la astucia que se e mp l ea  
para c o me t er  un deli to va en razpn descendente  de los d o
mici l ios á las c a l l e s ,  y de estas al c a m p o :  asi como están en 
progresión ascendente en los mismos puntos los pel igros que 
c orren los agresores  y el  abandono que hacen hasta de su 
propia  exi s tencia .

E xp l ic a do s  los datos que han de constar  en los p r o ce -  
s o s , y la ut i l idad que presta el c o n o c e r l o s ,  pasemos á la r e 
dacción de los estados que  componen la sec unda parte  de 
este plan.  °  1

s e g u n d a  p a r t e .— E sta d o s  que deben r ed a c ta rs e  ten iendo ú
la  v is ta  los procesos .

P r i m e r  estado.^=Por  él solo se va á dar  á c onoc er  la m a 
y o r  o menor  mora l idad que ha habido en la nación de que se 
t rata y época á que se ref iere.  A este fin constará de las c o 
lumnas siguientes :

E n  la pr imera  se co locarán los del i tos  con aquel los  no m
bres con que  se les conocen en los códigos c r iminales .

E n  la segunda y  t ercer a  se Ies pondrá por cabeza a cu sa 
dos y y de ba jo  en la segunda hom bres y y en la t e r c e r a  m u - 
g er es  , con el numero de los que  ó de las que se les haya  
acusado por aquel  del i to á que hacen referencia .

E n  la cuarta  se pondrá el t í tulo de absueltns  , s iguiendo 
el numero de los que hayan merec ido este fallo.

E n  la quinta se encabezara con el t í tulo de con d en ad os , 
s iguiendo el  número que de el los resulten.

E n  la sexta se encabezará con el no mb r e  de pen as  , y de
b a j o  se expr esarán las que sean y  el  nú mer o  de aquel los  á 
quienes se les han apl icado.

E n  la séptima se encabezará  p en d ien tes  y y deba j o el  n ú 
mero de reos que esperan sentencia.

U l t i m a m e n t e , en la oc tava  se encabezará veos ig n orad os  ó  
p r ó fu g o s  y y después el número  que sea.

Hemos dicho que por este estado solo se manifiesta el g r a 
do de mora l idad del pais y época á que se r e f i ere ,  y qué 
clase de del i tos mas o menos graves  son los que  con ma yo r  
f re c u enc i a  se han cometido.  E st e  conocimiento ( a u n q u e  o s 
curo para p r o cu r ar  c or r e g i r  las c o s t umbr e s )  es un jui c io
pre vent ivo  que  s i rve  á los Gobiernos  para después descender  
á los pormenores  que le han de indicar  las causas y los r e 
medios.  De  cons iguiente ,  en las observaciones  que fian de i r  
al respaldo de dicho pr i mer  es t ado ,  serán suficientes que se 
expresen las proporciones s iguientes :

1* L a  del  nú me r o  de los acusados ,  con el total  de la p o 
blación de la j ur i s dicc ión de que se t ra ta .

2 *  L a  de los acu sados  con la de los ah sueltos.
3?  L a  de los acusados con la de los condenados.
4 .  y U l t i m a .  L a  diferencia que ar r o j en  estas mismas p r o 

porciones con las iguales  de los úl t imos estados ,  si en e fecto 
este t ra ba j o  fuese la cont inuación del  publ icado a n t e r i or 
mente.

Se gundo e s l a d o . = E s t e  es el t ra ba jo  pr o l i j o  de la estadís
t ica c i i m i n a l ,  y el  de ma yo r  ut i l idad en que deben esmerarse  
los encargados  de su redacción.  P o r  su exac t i tud y por el c o
nocimiento  de las c i rcunstancias  que c oncurren y dist inguen 
á los del incuentes  se a ver i guan las causas de los c r í m e n e s ,  v 
como por consecuencia  de las mismas,  sus remedios.

A  este fin se reduci rán todos los nombres  de los del i tos 
a l  meno r  númer o  de t í tulos ó categor í as  que  los compr endan;  
y respecto á los de l i ncuentes ,  se expr esarán en los respect ivos  
cas i l l eros  las ci rcuristancias ,  asi sociales como c i v i l e s ,  en que  
e s t en ,  s iguieudo el  orden con que se les exi gi eron en la p r i 
mera declar ac ión del  proceso.  P o r  esta reducción á pocos t í 
tulos ó categor í as  que  compr endan todos los del i tos,  y por los 
datos c i rcunstanciados  de los que los comet ieron , se lle°-a á 
conoc er  con fac i l idad y probab i l i dad la clase ó categor í a  de 
ios del i tos que  mas se han r e p e t i d o ,  las causas que los han 
o r ig i nado ,  y los remedios que les son mas análogos.

E n  var ias  estadíst icas c r iminales  e x t ra n ge r a s  , como en 
F r a n c i a  y B é l g i c a ,  han usado de este me di o ,  reduciendo to
da la no menc l at ura  de los del i tos  a solas dos c a t eg or í as ,  que  
s on ,  contra las  person as  o con tra  la  p r o p ie d a d  ageria. E n  los 
códigos modernos se reducen los c r í menes  á las categor ías  de 
p ú b lico s  o p r iv a d o s  , cuyas  dos divisiones las conceptuamos 
inút i les :  la pr imera por o s c u r a ,  y que nada dice de lo que  
se qu i er e  r e d a c t a r ;  y la segunda por i nc o mp le t a ,  pues que  
hay c ier ta  clase de cr í menes  harto f recuentes  en la sociedad,  
como v. g. los p o l í t i cos ,  los de r e l i g i ón ,  los contrar ios  á la 
moral  públ ica  8fc. , que  no se at ina á cuál  de dichas dos ea * 
tegor í as  corresponden.  En  nuestro concepto será mas c o m p l e 
ta la r ed uc c ió n,  como extensiva á toda la nomencl atura  de 
los de l i tos ,  en las cinco c ategor í as  s iguientes ,  y  será la que  
seguiremos para for mar  el estado 2?

1*  D elitos  con tra e l E stad o .
2? Id em  con tra  la  re lig ión .
5* Id em  con tra la  m ora l p ú b lic a  y  buenas costu m bres .
4?  Id em  con tra las  p erson as.
5? Id em  con tra  la  p r o p ied a d  agen a.

Estas  cinco categor í as  son las que han de f o r ma r  la 1} 
co lumna de dicho segundo es t ado :  en la 2 *  y se pondrá 
A cu sados y y deba j o H om bres, M u gcres  , con el respect ivo 
número que á cada sexo en la respect iva categor í a  de los d e 
litos corresponda.  E n  la 4 ;.1, 5? y G? se colocarán los períodos 
á que se reducen las edades de los A c u s a d o s , cou el t í tulo



que  las a b r a c e ,  que (liga E d a d e s .  Estos  per i odos  serán tres: 
el  pr i mero c ompr ende r á  hasta ia edad de 20 anos;  el según 
do hasta ia de G0 , y el tercero de (>0 en adelante.  Pa ra  est; 
di v i s i ón se ha tenido presente en el p r i mer  período la uti l i  
da d  que resul ta de saber la conducta del  hombre  en su pri  
mera e d a d ,  cuando aun no han tenido desarrol l o  sus facul ta 
des físicas y me n t a l es ,  pero que sin e mb a rc o  sil mal icia se ha 
ade l an t a do  cá cometer hechos criminales  que no corresponden 
á la corta edad en que se encuentra.  En el segundo períodc 
de  20 á G0 anos,  se ha considerado ser la época en que  el 
h o m b r e ,  creciendo en fuerzas y en intel igencia  hasta su apo 
g e o , en vez de e mp l e ar  a quel l as  y esta en ser út i l  a si mi s
m o ,  á su famil ia y á sus s e me j ant es ,  las destina en daño d 
a q u e l l a  y  de éstos para e mp ob re ce r l os  ó para atentar  contn 
sus personas.  En el tercero , que es de GG años en adelanti  
es digno de considerar  cuanto m a y or  poderío tu ne en el hom 
hr e  la p e r v er s i da d de su c o r a z ó n,  endur ec i do por hábitos 
viciosos que  en su lozanía ha f r e cu en t a do ,  que el aniqui la  
miento de  sus pas i ones , a mor t i gu ad as ,  si no e xt i ngui das  con 
la  vej ez .

E n  las columnas 7? , 8 ? ,  9 * ,  10 , l i  y  12 se colocarán los 
que  sean s o l t e r o s , casados'o  v iu d o s  con h i jo s  6 sin ellos,  en 
cabezando estas c ol umnas con el t í tulo de E s t a d o s .  En  la l e  
y  14 se colocarán los números de los que sepan l eer  y escri 
¿ i r ;  en la 15 , 10 y  17 se abrazarán con el t í tulo de o c u p a d o  
n e s , poniendo en la 15 en la p o b l a c i ó n , en la 1G en e l  cam  
p o , y e n  la 17 sin ocup ació n  c o n o c id a : ú l t i m a m e n t e ,  en la 
4 8 , 19 y  20,  bajo el t í tul o de si t io s  donde se cometieron los 
i f e l i t o s , se dirá en la 18 en la población  ; en la 19 en domi 
c il io  d e te r m i n a d o , y  en la 20 en el campo.  L a  sola exp l i c a  
cion de este estado podrá ofuscar  á los que la l ean;  mas te
ni endo á mano uno ya f o r m a d o ,  que si rva  de mo de l o  para 
i mi t a r l o ,  y  cui dando el que  ha de hacer su r e d a c c i ó n,  de ir 
c ol ocando en los diversos cas i l leros  los datos que c o r r es po n 
dan á sus t í tulos , será operación faci l ísima y  de mucha 
m a y o r  s e n c i l l e z ,  si la hace el encargado en el momento que 
se le presente cada proceso,  pues por este medi o e vi t a  la con 
fusión que  podrá causarle  la reuni ón de var i os  procesos pa
ra  redactar  sus datos.

H e c h o este t r a b a j o ,  si gue el de las observaciones que han 
de  ponerse ai  respaldo.  Pr ime ra me nt e  hay que demost rar  la 
proporción en que está con el total  de la población cada una 
de las c ategorí as  de los de l i tos ,  y  el  total  de las mismas. I gual  
operación hay que e x p re s ar  en el  total  de hom bres  c o mp ar a 
do con el de m u g e r e s  ; s i guiendo el mismo trabajo por el o r 
den de c o l u m n a s ,  y  compa ra ndo los totales de sus d a to s ,  y a  
en sí mi smos,  si abrazasen mas de una c o l u m n a ,  como las de 
las edades,  y a  con las demas circunstancias de los del incuentes.

L a  segunda operación de estas observac i ones  ha de ser i n
di c a r  las causas que  puedan haber  produci do el exceso de 
cr í menes  en la categorí a  o categorías  que abunden en ellos.  
S i ,  por e j e m p l o ,  han sido mu y  f recuentes  los robos en la po
blación 6 en los domici l ios  (cosa qu e  la demuestra  el p r i me r  
estado en su respect i vo n o m b r e ,  y  en el  s e gu n do  en la qu i n 
ta c a t e go r í a ) ,  es de a v e r i g u a r  si ha sido causa de la f r e c u e n
cia de este del i to el haber  en la población mas i ndi v i duos  que  
los que puede  oc upar  la misma en las clases de  industrias,  
de s t i n os ,  oficios y  demas ramos que t e n g a ,  o si la mu l t i tud  
de casas de j ue go s  prohibidos ú  otras distracciones viciosas  
arrancan á la j u v e n t u d  del  sitio de sus de be r es  para c o n du 
c i r l a  á la carrera  del  c r i men.  P o r  esta c lase de  deducci ones  
l l e g a r á  á conocerse la causa ó causas que  han ocasionado la 
f re cuenc i a  de del i tos en aquel l as  categorí as  en q u e  mas 
abunden.

L a  tercera  y ú l t i ma  operac i ou de dichas observac i ones  se
rá la de indicar  los r eme di os ,  6 sean las prov i denc i as  p r e 
vent i vas  para ami norar  el  númer o  de cr i mi nal es .  L o s  minis
terios,  ocupados con la mul t i t ud de asuntos graves ,  y  muchos 
de el los del  momento , no pueden dedi carse  al estudio de las 
tabl as  estadísticas que  se les presenten , y  harán bastante 
con fijar su atención en las observaciones fundadas  que  p r e 
senten los que  se ocupen de este trabajo.  T a m p o c o  es esta e m 
presa de obstáculos i n ve n ci b l es  , medi ante  á que  no se piden 
cál c ul os  i nf a l ib l e s ,  sino p ro b a b l e s ;  los que serán fundados,  si 
se estudia  bien todo lo expuesto en este pian.

t e r c e r a  p a r t e ,—Per sonas  que se han de  e n ca r g a r  d e  es t e  
t raba j o .

T r e s  son las redacciones que  se necesitan para  que  la es
tadíst ica cr i mi nal  de una nación sea compl eta .  L a  p r i mer a  es 
la f ormada con presencia  de los procesos.  E s  c l aro que  esto 
corresponde á los j uz ga d os  de pr i mer a  instancia , y  e s p ec i a l 
mente á los promotores fiscales de los mi smo s,  que son los 
(fue con mas c ui dado estudian los procesos y  las c i r c un s t an 
cias de los acusados para pedir  la ap' icacion de penas que  á 
sus del i tos  correspondan.  A de ma s  de esta c i rcunstancia , que 
les faci l i ta el t r a b a j o ,  hay que considerar  la confusión y  d i 
f icul tades que  causarían,  si, por e j emp l o ,  se presentasen r e u n i 
dos todos los procesos de una p rovi nc i a  ó de l  distr i to de una 
de Jas audiencias  para que se hiciese la pr i mera redacción por 
personas que solo los habian e xami nado para a p r o b ar  ó r e 
poner  las sentencias finales. E s  pues i nnegabl e  que á estos f u n 
cionarios públ i cos  corresponde este t r a b a j o ,  faci l í s imo de e j e 
c utar  s i ,  como se ha d i c h o ,  tienen á mano y  sin l le nar  ios 
dos estados de que  se ha hecho méri to en la segunda  parte 
de este p l a n ,  los que  irán f ormando en los mismos momentos 
qu e  por  pr i mer a  v ez  vean cada proceso.  Con solo de j a r  en 
bl anco la col umna de las  con d en a s  y  la de causas p e n d ien tes  
para  l l enar l as  según el estado que  tengan los procesos c ua n
do hayan de remi t i r  dichos e st ados,  se e ncuentran el t r ab a 
j o  hecho.  Cou respecto á las observac i ones  que  han de c on t e 
n er  dichos estados,  no hay  personas que con mas conoci mi en
tos puedan e xt ende r l as  que  el que  habita el  pais donde han 
oc u r r i d o  los d e l i t o s ,  y  tiene á la vista  las costumbres y  d e 
mas circunstancias de los que los cometieron : y  como han de 
ser recompensados (según se d i r á ) ,  no habrá  p romotor  fiscal 
q u e  descuide tan interesante encargo.

Será i gual mente  ob l i gaci ón  de los j ueces  de  pr i mera ins 
lancia remi t i r  á los regentes  de las audiencias  ó gefes  de  tri 
b u na l e s  p r i v i l eg i ad os  con su visto  bueno  cada cuatro  meses y 
uno general  del  año , los estados que han f ormado los respec
t i vos  promotores fiscales,  para que por  el los  se t rabaj e  la se 
g u od a  redacción , que  es la g e n er al  del  distrito del  t r i bunal  
supe r i or  terr i torial .

E a ú  segunda  redacci ón c omp e l e  hacer la  á los f iscales df

las audi enci as  t err i tor i a l es  y  á los de los t r i bunal es  su p e r i o r  
res que gocen de j ur i sdi cc i ón p r i v i l e g i a d a ,  quienes inspec
cionarán las observac i ones  que hayan puesto los promotores  
fiscales,  y  dirán en su razón lo que  opinen acerca de sus fun- 
iamentos y certeza.  F o r m a d a  oicha redacción , la remit i rán 
a da cuatro meses y la general  del  «año los regentes y gefes  
te t r i bunal es  pr i v i l e g i ados  al mi ni s ter i o  d e ' l a  Gol v-roac i on,
■ ara que en él se haga ia estadística crimina!  del re mo y  se 
na á la de los demás ramos. iNo ignora eos »jne la formación 

de la estadística cr i mi nal  hace cosa de dos años se la ha apro-  
p ado el ¿Yjimslerio de Grac i a  y Just icia  : no sabemos que estado 
rengan estos trabajos en dicho mi ni s ter i o ,  ¿ pesar de haberse 
f i rmado una sección de e mpl eados  qu e  solo se han ocupado de 

el los.  M a s  desde l uego podemos a s e gu r ar  que  sin e mba r g o  de 
iodo el esmero que hayan apl i cado en su peí l e cc i ón,  s i empre  
«esuitaria un t r abaj o  sumamente  incompl eto y  del todo inút i l  
é impr opi o  de dicho mi ni st e r i o ,  por que  al fin tendría  qu e  
a cudi r  al ministerio á que c orresponde  di c tar  ía m a y o r  parte 
Je las provi denci as  p r e v e n t i v a s  y c or r ec t i v a s  que  e xi g en  la 
f recuencia  de los del ; tos y  el mo r a l i za r  las costumbres.  V e a 
mos si ambas aserciones son ciertas.

L o  es la pr i mera,  porque  sabemos que la redacción se ha
da por los estados que las audi enci as  terr i torial es  remitían 
ada año al t r i bunal  supremo de Just icia.  Presci ndamos del  

método y de la ma y or  6 menor extensión que  en los estados 
se ob se rv as e ;  pero si empre resul tará que solo se a dqui r í an 
datos sumamente  i ncompl etos  del  estado de moral i dad de la 
nación , pues q: e las audiencias solo pueden suministrar  los 
de sus go be rn a d o s ,  sin poder l lenar  el v a c í o  del  gran c ú m u 
lo de cr i mi nal es  que están sujetos á la j ur i sd i cc i ón  eclesiást i 
ca y  á la mi l i tar  de mar  y  t ierra.  Esta  fal ta se hace mas n o
table y  necesaria de l l enar  si consideramos que  siendo la oc i o
sidad el  f o m e s  que  mas vicios engendra ( tanto mas si domina 
á la j u v e n t u d ) ,  será consiguiente que  en las jur i sdi cc i ones  
p r i v i le g i ad as  ha de encontrarse m a y or  númer o  de criminales,  
proporción gu a r da da  con los de la c i vi l  ; p or qu e  en aquel l as ,  
especia l mente  en la m i l i t a r ,  son casi todos sus i ndi vi du os  de 
la edad en que  mas v i g o r  t ienen las pa s i one s ,  y  con t iempo 
sobrante para satisfacerlas.

N o  es menos cierta  la  se gunda  aserción.  L a s  causas p r i n 
cipales  que  arroj an al hombre  á la carr era  del  c r i m e n ,  son la 
fal ta  de educación p a t e r n a ,  c i v i l  b r e l i g i osa ;  las pocas c a r 
reras út i les  en las que  a dqu i er a  el sustento,  la carenci a  de 
toda instrucción que  i lustre  su i nte l i ge nc i a ,  y  los malos 
e j empl os  de los que se ha l l an  en igual  estado de e m br u t e c i 
mi e n t o ,  c uy as  causas (con otras de menos consecuencias)  dan 
impulso á sus pasi ones,  le  hacen adqu i ri r  costumbres  viciosas,  
y  estas lo precipi tan en el  abismo de los delitos.  Cl aros ,  
pu es ,  son los remedi os  q u e  han de hacer  de s apa re ce r  las 
mencionadas causas;  y  ¿ á  qué  otro ministerio que  al  de la 
Gobernaci ón c orr es p on de  c ui d ar  de la educa c i ón  é instrucción 
p ú bl i ca  y  p r i v a d a ,  y  demas provi denci as  qu e  fomentando el 
pais ami noren el n ú m e r o  de  c r i mi n a l e s ?  Sentada  esta ver dad,  
c orresponde  e xc l u s i v a m e n t e  á dicho ministerio f or mar  el c u a 
dr o  estadístico de  los ramos que están á su c ui d ado ,  y  no fiar 
este t r abaj o  á otro mi ni s ter i o ,  que por e xa ct o  qu e  lo hiciese,  
tendrí a  l ue g o  que  pasar l o al de Gobe r n a c i ó n  para  que  por  él  
se diesen las disposiciones oportunas.

c u a r t a  p a r t e . De que f o n d o s  se  han d e  ha c e r  e s t os  g a s t o s .
E n  los presupuestos del  año de 1055 se ñal a ron las C o r 

tes medio mi l l ón de reales  para los gastos qu e  ocasionasen los 
censos de pobl ac i ón y  r i q u e z a ,  c u y o  p r i m e r  t r a b a j o ,  a p r o 
bada su instrucción y  c i rcul ada  á todas las p r o vi n c i a s ,  esta
ría y a  f ormado con a r r e gl o  á lo que  p ermi t en  las c i r c u n s 
tancias de  una g u e r r a  c i v i l ,  si el a bandono de los ministros  
de Gobernaci ón posteriores á Di ci embre  de 1857, y  la i nept i 
t ud é i ndolencia del  encargado en la secretar í a  de l  despacho 
de este negoc i ado en la propia é p o c a ,  no lo hubiesen i m p e 
dido.  L a  l a u d a bl e  re v ol u c i ó n  de 1? de S e t i em br e  ú l t i mo  ha 
hecho de saparecer  á lodos los opresores  que  se oponían á c u a n 
tas empresas ú t i l e s  se habían pr i nc i pi ado;  y  s iendo una de 
el las la de la estadí st i ca,  no es de d u d a r  qu e  las Cortes  s i 
guientes ía tomarán en cons i der ac i ón,  y señal arán los fondos 
necesarios al intento.  M a s  en el í nterin (pues que  por los 
promotores fiscales de los j uz gad os  de pr i mera  instancia y por 
los fiscales de los t r i bunal es  ha de hacerse la redacción de la 
estadística c r i mi na l )  parece propi o  que  de aquel l os  fondos 
que tienen á mano ( las penas de cámara)  sé c ub ran  sus g a s 
tos. T a l  v e z  se e x p on dr á  en c ontra ,  que dichos fondos y a  es-  
tan dest inados para el pago de sueldos de los j ueces  y ma
gi s t rados;  mas téngase presente qu e  esta disposición se dio 
cuando agobiados con la guerra  c i v i l ,  en e l la  se empl e aban 
cuantos fondos se recogían.  Concl ui da  que ha sido tan pesada 
c a r g a ,  es de esperar  que  la nación podrá c u b r i r  sus p r e s u 
puestos,  y  en e l los  los sueldos de los j ue c es  y  magistrados.

Cu á l e s  puedan ser los gastos de estos t r abaj os ,  es punto 
difícil  de de te rmi na r  por la des i gua l da d que se a d v i e r t e  en 
el  númer o de  causas que se sustancian en los j uzgados .  P a 
rece lo mas conveniente que  los acuerdos de las audiencias  y  
de los t r i bunal es  de jur i sdi cc i ón p r i v i l e g i a d a  sean los que se
ñalen la grat i f icación que crean justa  á los promotores fisca
les y  á los f iscales,  teniendo presente para este señalamiento 
los gastos de escri torio y  de escribientes que han de a u x i 
l iarles.  Asi mi smo será oportuno que  la grat i f icación sea por 
cada proceso.  Esto l l e v a  dos ob j et os :  él  pr i mer o és que  no 
seria justo que  lo mismo uti l izase el que redactara  cien p r o 
cesos que  se habian sustanciado en su j u z g a d o ,  que  el  otro 
que solo habrá  redactado 50 , por  ser los únicos qu e  se ha
bian presentado.  E l  otro obj eto e s , que siendo esta grat i f i ca
ción un est í mul o para c ump l i r  con este t r a b a j o ,  con mas af i 
ción se hará y  será mas compl eto  c ua nd o sepan qu e  nada co
bran de lo qu e  omitan.

Este  plan es suscept i bl e  de otras perfecci ones  sumamente  
úti les que  omit imos para no c omp l i ca r l o  y  ha c e r lo  de dif ícil  
e jecución.  T a l  ser i a  la de hacer  la redacción de los estados por  
partidos con total  se pa ra c i ón,  pues es f re cu en t e  v e r  en el c o 
te jo de dos part idos de una misma p r o v i n c i a ,  q u e  la c r i mi n a 
l idad es mas extensa  y  f recuente  en el  de menos población;  
cu y a  di fe re nc i a  es di gna  de i ndagar  su causa , qu e  por lo re
g u l a r  procede  de la ma y or  apl i caci ón de  los nat ural es  de l  
mas mori gerado.  N o  es tampoco i nút i l  la división de los es- 
lados con separaci ón de las di versas  épocas del a ñ o ,  para no
tar cuál  de el l as  es mas propensa para come t e r  los cr ímenes.  
M a s  estas y  otras c i rcunstancias  que  se añadi ese n  e xi g i r í an

| muchos  estados y  m u c h a  práct ica en formar l os .  C o n te nt e mo s  
nos con lo p r opue st o  y  l l a mé mono s  fe l i ces  si l o gr a mo s  r e a l i 
z a r l o . = A .  de  B.

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  N A C I O N A L E S .

Noti c ia de los puebl os  y  admin i s t ra c i on e s  donde han cabido 
los 2o pr emios  may or e s  de los 4oo que c omp r end e  e l  sor~ 
teo de l  día 10 de l  c o r r i en t e .

N U M E R O S .  P R E M I O S .  A D M I N I S T R A C I O N E S ,

4>*62. . . .  20000................. C ád i z .
i  i , o 5 i   í o o o o . . . . . . .  I de m.

5 . 9 8 2 . . . .  3o o o .................. S e v i l l a .
2 , 764.  • .  • 3o o o .................  L o g r o ñ o .
2, 394. ••  • 2000.................  M a d r i d .

n , o 43. . . .  2000.................  Cádi z .
3 . 2 7 0 . . . .  2 0 0 0 . . . . . . .  M a d r i d .
3 . 5 9 8 . . . .  1 0 0 0 . . . . . . .  P a m p l o na .
1 . 1 1 2 . . . .  í o o o .................. M a d r i d .
6 . 9 2 1 . . . .  10 00 .................. Idem.

1 0 ,48o ___  5o o ................. Cádiz .
4 * 6 8 7 . . . .  5oo,  * . . . . .  M a d r i d .
5,4fi'3. 5o o .................  Jaén.

6A5. . . ,  5o o    Barcel ona. .
1 1 . 2 4 7 . . . .  5° ° ............... .. Gr a n ad a .

4 , 3 q 7 . . . .  5o o .................  M a d r i d .  ' 4
2 . 2 2 9 . . . .  5o o .................. C ád i z .
1 . 40 6 . .  . .  5oo.   ............  Idem.

1 0 . 6 0 4 . . . .  5oo.  . . . . . .  Barc e l on a.
3 . 8 1 9 . . . .  5 00 .................. M a d r i d .

L a  dirección ge n er al  ha di s pues to  qu e  el  sorteo que h i  
de ver i f i c ar se  el di a  24 del  corr i ente  , sea bajo el f ondo de 
623 pesos f ue rt e s ,  v a l o r  de 263 bi l l et es  á dos duros  cada 
uno,  de  Cuyo capi ta l  se d i s t r i bui rán  en 800 premi os  393 pe
sos f uer tes  en la f orma  s i g u i e n t e :

Pr emi os .  Pesos.

i .  . . . . . . .  de.     .................................  8000
1.   ..............  d e .   ....................................  4 ° o o
1 . .   ...........  de.    ..............................  3000
 1...................  d e ............................................ 2000
2  . ................  de.  .............1 0 0 0 ................. 2000
 2...................  d e . . .............. 5o o ...........   1000
8 . .  . ...........  d e . .  4 o o ................  3200

i 4 ................ ... d e . .  10 0................. i 4 o o
2 0 .......................  d e . .  5 o  . á ooo

35o ...................  d e . .................. 2 0 ................  7000
4 o o ...................  d e . .  1 6 ................. 64oo

800 39000

L o s  263 b i l l et es  estarán d i v i d i d o s  en c u a r t o s , á  10 rs. c a 
da uno de e l l o s ,  los que se despacharán en l a s  administracio
nes de L o t e r í a s  nacionales .

A l  di a  s i gui ente  de  re a l i zar se  e l  sorteo se darán al públ i 
co las listas i mpresas de  los númer os  q u e  ha ya n  conseguido 
p r e m i o ,  y  por  e l l a s ,  y  no por  ni ngún otro d o c u m e n t o ,  se sa
t is farán las gananci as  en las mismas admi ni s trac i ones  donde 
hubiesen sido e xp en di d o s  los bi l l etes,  con la p u nt ua l i da d que 
t iene  acre d i t ad o  este est abl ec i mi ento.

SUBASTAS.
N o  habi endo tenido efecto el  re ma t e  en p ú b l i c a  subasta 

señal ado por  el  Sr„ D.  T o m a s  Pacheco,  j u e z  de primera 
instancia de esta capi tal  , para el 2-3 de M a r z o  ú l t i m o ,  según 
se anunci ó en el  Di ar i o  de Avi sos  de 25 de E n e r o  anter ior  £ 
v o l unt ad de  sus dueños , de la gr an de  hacienda t i tul ada la 
L a g u n a ,  sita en el  térmi no de la c iud ad  de Baeza y  Manc ha  
R e a l ,  á consecuencia de la oposición hecha j ud i c i a lme nt e  por 
la casa d e l . E x c m o .  Sr.  d u qu e  de W e r v i k  , qui en  a p el ó  ante 
la audi enci a  de esta corte  de la sentencia de este j uzgado 
por la cual  se mandó l l e v a r  á efecto la s u b a s t a ,  c u y o  supe
rior t r i buna l  en p r o v i d e n c ia  de 9 de J u l i o  confirmó dicha sen
tencia , con de n an do en las costas al  d u q u e  de  W e r v i k  , reser
vando su derecho á los due ños  de  la f inca para  q u e  usen de 
el contra  qui e n  v i e r e n  c on ve n i r l e s  , en razón á los daños y  
perjuic ios  qu e  hubiesen podi do e x p e r i m e n t a r  p or  el retraso 
de la subasta ; supl i có  el  d u q u e ,  y  después  de los trámites 
regul ar es  no t u v o  á bien la audi enci a  a d m i t i r l e  l a  súpl ica,  
condenándole  asimismo en las costas.

E n  su v i r t u d  el  r e f e r ido  Sr .  j u e z  D.  T o m a s  P a c h e c o ,  en 
ruto de 10 de l  c or i i e nt e  ha ma nda do se saque nue vame nte  á 
publ ic a  subasta la re f er i da  hacienda p or  la escribanía  de nú
mero de D.  F r a nc i sco  M o n l o y a  , a donde  podrán a cu di r  los 
Imitadores á enterarse  de las condic iones ba j o las c ua l es  se ha 
i e  ver i f i car  la v e n t a ;  en la i nte l i ge nc i a  que  el  1? del  próxi-  
ximo mes de D i c i e m b r e  á las diez  de su mañana en la misma 
escribanía se rematará en el  me j o r  p os to r :  y  para  conoci
miento de los que  pretendan serlo , se repi te  que  la indicada 
hacienda se c ompo ne  de casa pr i nc i pal  con v i v i e n d a s ,  ora
tor i o ,  p a n a d e r í a ,  mol i no de  ace i te  con sus v i g a s ,  almace-* 
nes Sfc: un c ort i j o  g r an d e  con todas sus oficinas;  tres casas 
mas para el se r v i c i o  de  a q u e l l a s  y  cr iados;  27,519 pies de 
o l i v o ,  la m a y o r  parte  de  r i ego con a bundantes  aguas de su 
p r o pi e d ad ;  1,505 fanegas  de  t i err a  de  s e m b r a d u r a ,  una ala~ 
meda y  dos huertas.

B I B L I O G R A F I A .

I N S T I T U C I O N E S  de  d e r e c ho  nat ura l  y  de g e n t e s ,  escritas 
en f rancés por M r .  R a i n e v a l ,  y  publ i cadas  en castel lano 

para el  uso de la j u v e n t u d  e s p a ñ o l a ,  con notas y  un apéndi
ce de p o l í t i c a ,  por D.  M a r c i a l  Antoni o  López .  Esta obra tan 
r e c ome nda bl e  por  su método y  concisión,  consta de dos t o m o s  

en 8? S e  venden á 24 rs. en pasta en la l i br e r í a  de S á n c h e z ,  

c a l l e  de  la C o n c e p c i ó n ,  y  en la de R o d r í g u e z ,  c a l l e  de Car-! 
retas.


